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REPUALICA DE COLOMBIA

RAMA JUDTcTAL DEL poDER púsl¡co
JUzcADo eurNcE (15) LABoRAL DEL crRcurro o¡ aoco¡Á

Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2021. Al Despacho del señorJuez el presente proceso
ordinar¡o No, 110013105015 900629OO, informando que fue devuelto con dec¡sión
del su perior q
que en cumpli
perm¡to efect
consideración

uien MODIFICO el numeral tercero y cuarto de la sentenc¡a recurrida, y
m¡ento a lo ordenado en la sentencia de primera y segunda ¡nstancia, me
uar la sigu¡ente l¡quidación de costas, para lo cual pongo en su
a sí:

2.725.575
-0-
- 0-

Tota I $ 2.72s.s7 5

Así mismo que obra ratificac¡ón de poder de la apoderada sust¡tuta de la Unidad
Administrativa Especial de Gestión Pensiones y Contribuciones Parafiscales de la
Protección Social - UGPP Docl ra Katherine lohanna Lugo Camacho vis¡ble a fol¡os 142
a 746.

La Secreta ria

D IV NA PONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., primero (01) de sept¡embre de dos mil veintiuno (2021)

Ten¡endo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Super¡or de Distr¡to Judicial de
Bogotá Sala Laboral en prov¡dencia de fecha 25 de junio de 2077.

Téngase por ratificado el poder allegado por la Doctora Katherine Johanna Lugo Camacho
como apoderada de la demandada Unidad Admin¡strativa Especial de Gest¡ón Pensiones
y Contribuc¡ones Paraf¡scales de la Protección Social - UGPP visible a folios 142 a 146.

Apruébese la l¡quidación de costas practicada anteriormente, conforme lo dispone el
numeral 1 del artÍculo 366 del Código General del Proceso.

En firme, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El I uez,

ARIEL ARIAS NÚÑ z

Juzgodo Qu¡nce (7 oboraI del circuito de Bogotó, Colle 12C No 7-36 Piso 21, Teléfono 3419708, mo¡l
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Agencias en derecho a cargo de la parte demandada Unidad Administrativa Especial de
Gestión Pensiones y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGpp a favor
del demandante


